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Tipos de aduanas

Las Aduanas en Territorio Nacional



• Dirección General de Operación Aduanera

• Dirección General de Investigación Aduanera

• Dirección General de Atención Aduanera y Asuntos Internacionales

• Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera

• Dirección General Jurídica de Aduanas

• Dirección General de Recaudación

• Dirección General de Tecnologías de la Información

• Dirección General de Planeación Aduanera

• Dirección General de Evaluación

• Unidad de Administración y Finanzas

La ANAM para el despacho de los asuntos a su cargo se integrara con las unidades siguientes:
Unidades Administrativas Centrales:



Poderes y capacidades otrorgados por ley a las autoridades

¿Que es Facultad.?

Por facultad se entiende a la Aptitud o potestad otorgada por la ley a servidores públicos determinados,
para realizar actos administrativos válidos de los cuales surgen obligaciones. Derechos y atribuciones .

Entonces La atribución es:

Es una posibilidad que faculta a una autoridad para realizar una función establecida en la ley y mediante
la cual otorga derechos y obligaciones a la autoridad administrativa, a fin de que realice los fines para lo
cual fue creada.

¿Que se entiende por Función?

Es el objetivo institucional a través del cual el sector público produce o presta determinado bien o
servicio respectivamente y en el que se plasman las atribuciones del gobierno.



Los Actos de Molestia por la Autoridad 
Aduanera

¿ Qué es un Acto de molestia en Materia 
Administrativa ?

Los Actos de molestia son aquellos que sólo
restringen de manera provisional o preventiva
un derecho, prerrogativa o interés, con el objeto de
proteger determinados bienes jurídicos.

Los actos de molestia encuentran 
su fundamento en el primer párrafo del artículo 
16 Constitucional.



De las Facultades:



Regulaciones de la Autoridad Aduanera

Artículo 1o. (L.A) Esta Ley, las de los Impuestos Generales de Importación y

Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables, regulan la entrada al

territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de los medios en que se

transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven

de éste o de dicha entrada o salida de mercancías. El Código Fiscal de la

Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley.
Funciones Exclusivas de las 

Autoridades Aduaneras



Facultades de Comprobación de la Autoridad 
Aduanera

Artículo 18. (L.A) Las veinticuatro horas del día y todos los días del año serán

hábiles para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades

aduaneras. Para los efectos del artículo 10 de esta Ley, se considerarán hábiles

las horas y días que mediante reglas señale la Secretaría.

Funciones Exclusivas de las 
Autoridades Aduaneras



Facultades de Comprobación de la Autoridad 
Aduanera

Artículo 43.(L.A) Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las
contribuciones y cuotas compensatorias determinadas por el interesado,
se presentarán las mercancías con el pedimento o aviso consolidado, ante
la autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección
automatizado que determinará si debe practicarse el reconocimiento
aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera
efectuará el reconocimiento ante quien presente las mercancías en el
recinto fiscal.

Funciones Exclusivas de las 
Autoridades Aduaneras

Si no se detectan irregularidades en el
reconocimiento aduanero o que den
lugar al embargo precautorio de las
mercancías, o el resultado del mecanismo
de selección automatizado determina
que no debe practicarse el
reconocimiento aduanero, se entregarán
éstas de inmediato.

(…)



Facultades de Comprobación de la Autoridad 
Aduanera

Artículo 144. (L.A) La Secretaría tendrá, además de las conferidas por
el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes
facultades:

IX. Inspeccionar y vigilar, así como revisar, permanentemente en forma
exclusiva, el manejo, transporte o tenencia de las mercancías en los
recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá apoyarse de los
sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con
que se cuente, incluso el dictamen aduanero a que se refiere el artículo
43 de esta Ley.

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal
importación o tenencia de mercancías de procedencia extranjera en
todo el territorio nacional, incluidos los recintos fiscales, para lo cual
podrá apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro
medio o servicio con que se cuente, incluso en el dictamen aduanero a
que se refiere el artículo 43 de esta Ley.

Funciones Exclusivas de las 
Autoridades Aduaneras



Contexto:

Actualmente, la Ley Aduanera en su artículo 43 establece que el despacho de mercancías debe realizarse a
través de un mecanismo de selección automatizado que determina si procede desaduanamiento libre o
reconocimiento aduanero.

Sin embargo, la falta de regulación precisa permite que algunas autoridades realicen actos de inspección
y revisión física dentro del recinto fiscal aún cuando el mecanismo otorgó luz verde, afectando los
principios de certeza jurídica, legalidad, y debido proceso.

Aplicación de una OVMT dentro del recinto fiscal se 
considera violatorio al principio de legalidad



Análisis de la propuesta:

• El marco actual no establece claramente los límites y procedimientos que deben seguirse cuando la 
autoridad desea verificar mercancías que obtuvieron desaduanamiento libre.

• Esto genera espacios para discrecionalidad indebida y actos de molestia injustificados.

Aplicación de una OVMT dentro del recinto fiscal se 
considera violatorio al principio de legalidad

Esta situación no sólo vulnera los principios de legalidad y seguridad jurídica, sino que también resta
eficacia al mecanismo automatizado, introduce incertidumbre al comercio exterior y afecta la fluidez
logística en las operaciones internacionales.



Es consagrado llevar a cabo estas formalidades en atención al debido:

 Principio de seguridad jurídica: El importador/exportador y contribuyente (en garitas de cruce fronterizo) 
necesita certeza de que, si obtiene desaduanamiento libre (verde), su mercancía no será objeto de revisión 
arbitraria dentro del recinto.

 Respeto al mecanismo de selección automatizada: La ley quiso justamente que el proceso fuera objetivo 
y no discrecional.

 Debido proceso: Si la autoridad quiere revisar mercancía después de que el MSA hubiera determinado 
desaduanamiento libre, debe hacerlo a través de un acto fundado y motivado independiente (aplicando 
una orden de verificación fuera del recinto).

Aplicación de una OVMT dentro del recinto fiscal se 
considera violatorio al principio de legalidad



Aplicación de una OVMT dentro del recinto fiscal se 
considera violatorio al principio de legalidad

Justificación de la reforma:
La presente reforma tiene por objeto clarificar en la Ley Aduanera los límites legales aplicables a la
actuación de las autoridades cuando el mecanismo de selección automatizado haya determinado
desaduanamiento libre.

Esta adición tiene como finalidad:

• Fortalecer la seguridad jurídica y la certeza operativa en el comercio exterior.

• Evitar actos discrecionales o de molestia carentes de sustento.

• Dar eficacia plena al mecanismo de selección automatizado como instrumento técnico de control

aduanero.



Modificar el artículo 43 de la Ley Aduanera para establecer que:

1. El desaduanamiento libre constituye una resolución definitiva dentro del procedimiento de despacho,
que impide cualquier revisión física posterior dentro del recinto fiscal.

2. Las autoridades que deseen verificar mercancías sujetas a desaduanamiento libre deberán ejercer sus
facultades fuera del recinto fiscal, mediante los mecanismos de facultades de comprobación posteriores
(orden de verificación de mercancías en transporte, etc.),

3. Prohibir expresamente las revisiones físicas inmediatas posteriores al resultado de "verde" en el mecanismo
de selección, salvo que medie una excepción específica fundada en casos de flagrancia (ejemplo: mercancías
prohibidas a la vista).

Aplicación de una OVMT dentro del recinto fiscal se 
considera violatorio al principio de legalidad

Ante tal situación se solicita analizar la posibilidad para:



ÚNICO. Se adiciona un párrafo final al artículo 43 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:

Artículo 43. [...]
El resultado de desaduanamiento libre que emita el mecanismo de selección automatizado tendrá carácter de 
resolución firme para efectos de la liberación física de las mercancías dentro del recinto fiscal.
Las autoridades aduaneras no podrán realizar actos de verificación o inspección física sobre dichas mercancías 
dentro del recinto fiscal salvo que existan circunstancias excepcionales previstas en esta Ley y debidamente 
fundadas y motivadas.
En caso de requerirse verificación posterior, deberá llevarse a cabo fuera del recinto fiscal conforme a las 
facultades de comprobación establecidas en esta Ley y en el Código Fiscal de la Federación.

Propuesta normativa



La adición propuesta es una medida clara, precisa y necesaria para proteger los 

derechos de los contribuyentes, dotar de coherencia al régimen aduanero, 

y fortalecer el principio de legalidad en las actuaciones de la administración 

pública federal en materia de comercio exterior.

Con esta reforma se contribuirá a un sistema aduanero más justo, moderno, 

confiable y acorde con los principios internacionales que rigen la facilitación del 

comercio.

Conclusión:



Acta Administrativa de (PAMA)

Es el documento en el que se asientan en forma
cronológica y circunstancial todos y cada uno de los
hechos, omisiones y demás irregularidades
conocidas y probadas como resultado de la
verificación.

Son de Carácter público, Valor probatorio pleno (art.
46, LA y 46, fracción I CFF). Documentación (orden,
constancias, identificaciones, inventario, documentos
aportados para acreditar la legal importación,
tenencia o estancia en el país de las mercancías).



Los Actos de Molestia por la Autoridad 
Aduanera

Artículo 38 (CFF).- Los actos administrativos que se deban notificar
deberán tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

I. Constar por escrito en documento impreso o digital.
Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales
y deban ser notificados personalmente o por medio del buzón tributario,
deberán transmitirse codificados a los destinatarios.

II. Señalar la autoridad que lo emite.

III. Señalar lugar y fecha de emisión.

IV. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito

de que se trate.

V. Ostentar la firma del funcionario competente….”

Formalidades del acto 
administrativo



Principio de Seguridad Jurídica en Materia 
Fiscal



Principio de Seguridad Jurídica en Materia 
Fiscal



De los Derechos Humanos y sus 
Garantías



Los Actos de Molestia por la Autoridad 
Aduanera

Garantía de Legalidad



Los Actos de Molestia por la Autoridad 
Aduanera

La debida fundamentación y motivación del acto administrativo implica un
proceso lógico jurídico que abarca las siguientes etapas:

1. Identificar y señalar las disposiciones jurídicas aplicables al acto
correspondiente respecto de la competencia de la unidad administrativa que
lo emite y respecto del aspecto sustantivo del acto (fundamentación).

2. Identificar y señalar las razones, motivos y circunstancias que presenta
el acto referido (motivación).

3. Encuadrar en forma exacta y precisa como si se tratara de un
rompecabezas las razones, motivos y circunstancias respecto de las
disposiciones jurídicas aplicables y que tal situación quede igualmente
reflejada en la emisión del acto administrativo correspondiente.

Garantía de Legalidad



Garantía de Legalidad y requisitos de los actos 
administrativos.



Vicios de legalidad en los actos administrativos.



Vicios de legalidad en los actos administrativos.



Tribunal de Justicia Administrativa ante una 
Resolución Definitiva



Resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Justicia 

Administrativa

"Resoluciones acaecidas" 



Resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Justicia 

Administrativa

"Resoluciones acaecidas" 



Resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Justicia 

Administrativa

"Resoluciones acaecidas" 




